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Chile Cuida amplía a Hualañé la Red Local de 
Apoyos y Cuidados 

En el Mes de los Cuidados se celebró este avance junto a los 30 usuarios que serán cubiertos por este 

Para el Ministerio de De- 

sarrollo Social y Familia, el 

mes de noviembre se ins- 

tauró como el mes de los 

cuidados. La discusión en 

el congreso del proyecto de 
Ley del Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados de- 
muestra la pertinencia de 
la temática a nivel social y 

gubernamental. 

Y no es baladí la instala- 

ción de una problemática 

  

que viven más de 144 mil 
personas a nivel país y casi 

9 mil 800 en la Región del 
Maule (actualmente el re- 

gistro de cuidadores con- 
tabiliza 9.746 personas cui- 

dadoras), buscando apoyos 

y alzando su voz en los 
breves recesos que les per- 
mite tener la ardua tarea de 
cuidar a otro de manera no 

remunerada. 

En Hualañé la situación 

no es dispar; según el Re- 

gistro Social de Hogares se 

han identificado 114 cui- 

dadoras con credencial de 

un universo potencial de 
966 personas dedicadas 

al cuidado de un familiar 

con algún nivel de depen- 
dencia (moderada o seve- 

ra). Por esta razón, la se- 

remi de Desarrollo Social 

y Familia, Sandra Lastra 

Morales, celebró la llegada 

del programa Red Local 
de Apoyos y Cuidados a la 
comuna, junto a usuarios, 

profesionales de la oferta y 
la alcaldesa Carolina Mu- 

ñoz Núñez. 

“Hay un número impor- 
tante de habitantes de la 

comuna que hoy día re- 
quieren de los apoyos del 
Estado, que han estado 
durante mucho tiempo in- 
visibilizados, que no han 

tenido ninguna red que les 

programa de la Seremi de Desarrollo Social y Familia en el Maule. 

pueda entregar este apoyo, 

este sustento de la política 
pública y que hoy se insta- 
la en la comuna de Huala- 
ñé, gracias agestiones que 

a realizado la alcaldesa en 
conjunto con nuestro Mi- 

nisterio de Desarrollo So- 
cial y Familia” afirmó la 

seremi Sandra Lastra. 

La alcaldesa de Hualañé, 

Carolina Muñoz, por su 

parte, valoró el “contar con 

un programa que permita 
apoyar a los cuidadores y a 
las cuidadoras en este tra- 
bajo que muchas veces es 
muy silencioso y que sabe- 
mos el costo alto que tiene 
en sus vidas”. Junto a esto, 

la autoridad electa anun- 
ció el objetivo de “trabajar 
en la infraestructura para 

contar con un centro que 

nos permita acoger a todos 

los cuidadores y vamos a 
trabajar en esa línea el año 

2025”. 

Red Local de Apoyos y 
Cuidados 

El Programa Red Local de 
Apoyos y Cuidados busca 
mejorar la calidad de vida 
de personas en situación 

de dependencia, modera- 

da y severa, y disminuir la 
sobrecarga de sus cuidado- 
res. El acceso a los benefi- 
cios se coordina mediante 
las Municipalidades y se 
encuentra disponible en 90 
comunas del país, entre es- 

tas, la comuna de Hualañé. 

Para su funcionamiento 

cuenta con 1 profesional 
encargada de la Red Local 
en la comuna y un equipo 
técnico de apoyo que está 

compuesto por tres profe- 

sionales del área de la sa- 
lud: un psicólogo/a, un/a 

terapeuta ocupacional y un 

kinesiólogo/a. 

  

SERNAC da bajada de ley que obliga a informar planes 
de telecomunicaciones más económicos 

Más de una vez nos hemos 
encontrado con planes de tele- 
fonía móvil, internet o tv cable 

que siendo similares al que se 
contrató, son  considerable- 
mente más baratos, incluso al 
ser de la misma compañía. 

Hasta ahora las empresas de 
telecomunicaciones no tenían 
la obligatoriedad de avisar alas 
y los consumidores la existen- 
cia de otros planes más econó- 
micos, cuestión que cambiará 

tras la pronta promulgación de 
la Ley 21.708. 
¿EN QUÉ CONSISTE ESTA 

NUEVA NORMATIVA? 

Esta normativa está ad portas 
de entrar en vigencia, faltan- 

do solo su publicación en el 
Diario Oficial, que se concre- 
taría entre el 14 de noviembre, 
como máximo el 18 del mis- 
mo mes, y el Servicio Nacional 

del Consumidor (SERNAC) 

será el encargado de fiscalizar 
su cumplimiento de acuerdo 

alo establecido durante su tra- 
mitación. 

Por lo anterior, el SERNAC 
oficiará preventivamente a 

las principales compañías de 
telecomunicaciones para que 

empiecen a ejecutar lo manda- 
tado por la ley, desde el día uno 
de promulgada ésta. 

En síntesis, esta es una mo- 

dificación a la Ley del Con- 
sumidor y establece que, “los 

proveedores de servicios de 
telecomunicaciones deberán 
informar, a su costo, la existen- 

cia de planes que sean objeti- 
vamente mejores para el usua- 
rio, esto es, uno o más servicios 

al mismo precio o a un precio 
inferior, o los mismos servicios 

a un precio inferior” 

En este mismo sentido, cada 
empresa de telecomunicacio- 

nes deberá incluir en cada bo- 
leta asociada a la facturación 
de un cliente, información 

sobre planes que sean igual o 
más baratos que el plan actual, 
en condiciones similares. 

Esto deberá ser informado en 
la boleta, indistintamente esta 
se envíe por correo electróni- 

co, físicamente o para el acce- 
so que cada cliente tiene en su 
información de plan en el sitio 
web. 

Por ejemplo, si actualmen- 
te pago $20.000 por un plan 
contratado en 2021, que tiene 

datos limitados a 500GB, pero 

en la boleta correspondiente 
al mes de diciembre ya habría 
un plan equivalente (500 GB), 
pero a $10.000, éste deberá ser 

informado (misma prestación, 

menor precio). También apli- 
caría, si, por $20.000 aho- 

ra existiese un plan que ya 

no sólo tenga un límite de 
500GB, sino que sea ilimi- 

tado y además incluya mi- 
nutos libres (mismo precio, 

más prestaciones). 

Además, la normativa espe- 

cífica que los proveedores 
de servicios de telecomuni- 

  

caciones deberán mantener 
actualizada la información 
sobre planes y precios en su 
página web y aplicaciones. 

Por último, las empresas 

deberán promover todas las 
condiciones para que el usua- 
rio pueda ejercer su derecho 
de cambio de plan, y no po- 
drán cobrar multa o recargo 
por ello.
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